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1.      introduCCión 
La expansión gLobaL  
deL estado de derecho

mIEntrAs EstAbA escribiendo este en-
sayo, recibí un correo de la American Bar Association 
(ABA, la asociación de abogados estadounidense) 
donde se me invitaba a participar “en el desarrollo 
del Índice de Medición del Estado de Derecho”, en 
calidad de “corresponsal experto”. Para ello, se me 
pedía llenar un cuestionario detallado donde expre-
sara mis percepciones acerca del acceso a la justicia 
en Colombia. Intrigado, consulté la página virtual de 
ABA y descubrí que el Índice es uno de los compo-
nentes del World Justice Project (WPJ), una “iniciati-
va multinacional y multidisciplinaria para fortalecer 
el Estado de derecho en todo el mundo”. Está copa-
trocinada por una coalición infrecuente donde, entre 
otras instituciones, se encuentran la U.S. Chamber of 
Commerce (la cámara de comercio estadounidense), 
Transparencia Internacional, la American Society of 
Civil Engineers (el gremio de ingenieros civiles esta-
dounidenses), Human Rights Watch, la International 
Organization of Employers (una asociación interna-



cional de empleadores), la International Trade Union 
Confederation (una confederación internacional de 
sindicatos) y Human Rights First (otra organización 
dedicada a la defensa de los derechos humanos en el 
mundo).1

Sin poder encontrar el tiempo necesario para 
llenar el cuestionario, me enteré de que el Índice se 
presentaría en el Foro del World Justice Project en 
Viena, en julio de 2008. El Foro reunió a un impre-
sionante grupo de “jefes de Estado, en ejercicio y 
antiguos, presidentes de instituciones multilaterales, 
presidentes de empresas multinacionales, líderes 
del mundo obrero y directores de organizaciones 
no gubernamentales [ONG] de 112 países”.2 Entre 
los casi 500 invitados estarían la antigua presidenta 
de Irlanda Mary Robinson, el economista y Premio 
Nobel James Heckman, los jueces de la Corte Su-
prema de EE.UU. Stephen Breyer y Ruth Bader, y el 
gurú neoliberal peruano Hernando de Soto. Después 
de haber gastado 1,1 millones de dólares en la elabo-
ración del Índice entre 2007 y 2008, el WJP sostiene 
que hacia 2011 ofrecerá los perfiles de 100 países y 
que convocará reuniones periódicas para analizarlos 
(International Herald Tribune, 3 de julio de 2008).

La ABA no es la única organización que tiene 
interés en promover y medir el Estado de derecho 
(ED)3 en todo el mundo. Hay varios índices compe-

[1] http://www.abanet.org/wjp/

[2] http://www.abanet.org/wjp/forum.html

[3] Utilizo la expresión Estado de derecho como equivalente aproxi-
mado del término inglés rule of law, que es la expresión corriente 
en la bibliografía internacional sobre el tema de este capítulo. Más 
adelante exploro los distintos significados de esta expresión. 

tidores sobre ED, como los producidos por la orga-
nización Freedom House, el Consejo de Europa y 
el Instituto de La Haya para la Internacionalización 
del Derecho, financiado por el Gobierno holandés 
(Hill 2007). El Banco Mundial ha estado recogiendo 
datos a nivel mundial sobre el Estado de derecho 
y variables institucionales relacionadas con él para 
construir sus “Indicadores de la gobernabilidad en 
el ámbito mundial” y clasificar jerárquicamente a los 
países basándose en él (Kaufmann y Kraay 2002).

En el mismo sentido, la Organización de las Na-
ciones Unidas (ONU) estableció un Grupo de Coor-
dinación y Apoyo sobre el Estado de Derecho en el 
año 2006 para coordinar y promover las actividades 
de la ONU sobre esta cuestión. Durante la última 
década se han multiplicado también las institucio-
nes intergubernamentales que tienen esta finalidad 
específica (p. ej., la Organización para el Desarrollo 
Internacional del Derecho), así como las redes de 
expertos dedicadas a esta cuestión, p. ej., la Interna-
tional Network for the Promotion of the Rule of Law 
(la Red Internacional para el Fomento del Estado de 
Derecho, liderada por el U.S. Institute of Peace). La 
financiación de estas y otras iniciativas procede de 
un grupo heterogéneo de agencias internacionales 
de ayuda, p. ej., la Unión Europea y la United States 
Agency for International Development (USAID, 
Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo 
Internacional), fundaciones privadas (p. ej., el Open 
Society Institute y la Fundación Ford) y una multi-
tud de empresas transnacionales y de asociaciones 
profesionales.
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Una nueva ola de estudios sobre la relación en-
tre el derecho y el desarrollo, en concreto dentro 
del campo de la Economía, proporciona las armas 
intelectuales a este campo de la política pública que 
es auténticamente transnacional, al que llamaré el 
campo del Estado global de derecho (EGD).4 Como lo ex-
presó The Economist (2008: 23) en una reseña sobre 20 
años de obras académicas sobre el tema, “el Estado 
de Derecho se ha convertido en el tema preferido de 
los estudios sobre economía del desarrollo”.

¿Cómo surgió el campo del EGD? Después del 
fracaso de los programas de derecho y desarrollo 
en los años sesenta (Trubek y Galanter 1974), ¿por 
qué los Gobiernos y las agencias para el desarrollo 
del Norte Global han invertido miles de millones de 
dólares en la reforma institucional del Sur Global? 
¿Cómo ha funcionado en la práctica esta tendencia 
hacia la difusión del Estado de derecho en los países 
donde ha tenido lugar?

En este libro, abordo estas preguntas concentrán-
dome en una región, América Latina, y en un tipo es-
pecífico de transformación institucional (la reforma 
judicial) que ha sido particularmente importante en 
los programas sobre ED en las dos últimas décadas. 
De hecho, como veremos, el campo se inició precisa-
mente con los proyectos de reforma a la justicia en 
América Latina en los años ochenta.

[4] Para una recensión útil de las copiosas obras académicas, véase 
Muller y Janse (2007), Trebilcock y Daniels (2008), y David Ken-
nedy (2006).
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2.dos visiones  
del estado  
de dereCho y la 
reforma judiCial

En rEspuEstA a semejante proliferación 
de proyectos para el ED, se ha producido un vivo de-
bate entre los académicos en América Latina y otros 
lugares. Sin embargo, los estudios existentes tienen 
dos importantes limitaciones. En primer lugar, los 
análisis de los participantes en el campo y de los 
académicos están dominados por igual por los enfo-
ques instrumentales que se concentran en la evalua-
ción del éxito o el fracaso del programa (Trebilcock 
y Daniels 2008; IDB 1998; Shihata 1995; Domingo 
y Sieder 2001). Están guiados por preocupaciones 
como determinar cuáles son las mejores prácticas, 
evaluar cuáles son las condiciones para los trasplan-
tes institucionales exitosos y, en tiempos más recien-
tes, “empoderar” a las personas relevantes para que 
participen en los procesos de reforma (Dakolias 2008, 
1996; Prillaman 2000).

Aunque estos trabajos pueden ser útiles para la 
elaboración de políticas públicas, el enfoque instru-
mentalista es incapaz de capturar las luchas de po-
der que subyacen a los procesos de reforma judicial. 



En esos enfoques está ausente el análisis sociológico 
del papel de los actores concretos en el campo del 
EGD y también las tensiones y vínculos entre ellos, 
es decir, entre agencias financiadoras transnaciona-
les, Gobiernos nacionales, abogados de las empresas 
y activistas de las ONG, por mencionar algunos. Lo 
que se requiere, por lo tanto, es un examen de cómo 
los actores en este campo han luchado por definir la 
teoría y la práctica del ED y de la reforma judicial 
(Dezalay y Garth 2002b).

Una segunda carencia de las obras académicas 
es no haber captado la diversidad de concepciones 
sobre el ED y los proyectos políticos que están inter-
viniendo en torno a él. De hecho, los estudios y las 
declaraciones de política pública tienden a eludir el 
problema de qué se quiere decir exactamente cuando 
se habla de ED y, en consecuencia, hacen que este 
concepto se convierta en un término multipropósito, 
que puede referirse a cualquier cosa, y que incluiría 
características institucionales tan variadas –y poten-
cialmente contradictorias– como la independencia 
judicial, la responsabilidad pública por los actos 
políticos, el acceso a los tribunales, una burocracia 
competente, la seguridad jurídica y la protección de 
los derechos humanos. En un nivel analítico, esta 
imprecisión conceptual obscurece, cuando menos, la 
existencia de diferentes teorías y concepciones sobre 
el ED (véase Tamanaha 2004). En el nivel sociológico, 
oculta las diferencias políticas y jurídicas entre pro-
yectos políticos de reforma del ED discrepantes entre 
sí, y también las luchas existentes entre los actores 
nacionales y transnacionales que promueven esos pro-
yectos (véase Santos 1997; Rodríguez Garavito 2006).

Según lo muestran los análisis más convincentes 
sobre esta materia, como mínimo habría que distin-
guir dos concepciones y proyectos políticos en torno 
al ED (Muller y Janse 2007, Santos 1997, Tamanaha 
2004). De un lado se encuentran las concepciones 
“ligeras” que privilegian la función estabilizadora 
del ED. Se concentran en la seguridad jurídica, es 
decir, en el Estado de derecho weberiano como fuen-
te de reglas de juego predecibles. Como se sabe, la 
formulación clásica de esta concepción fue hecha 
por Friedrich Hayek, para quien el ED “significa que 
todas las acciones de gobierno estén restringidas 
por reglas fijas y conocidas de antemano; reglas que 
hacen posible, por un lado, prever con un grado de 
certidumbre razonable cómo la autoridad usará sus 
poderes coercitivos en circunstancias concretas y, por 
otro, planear los propios asuntos teniendo en cuenta 
ese conocimiento” (Hayek 2007: 112). Las concepcio-
nes ligeras incluyen tanto corrientes que son indi-
ferentes al contenido de las leyes que proporcionan 
seguridad jurídica (y por lo tanto son compatibles 
con regímenes no democráticos) como otras que, a 
la vez que subrayan el orden público y la libertad 
económica, defienden los derechos civiles y políticos 
como límites al poder del Estado.

De otro lado se encuentran las concepciones 
“densas”, que privilegian el aspecto del ED que otor-
ga una mayor capacidad1 al ciudadano para realizar 

[1] El autor se refiere aquí al concepto de “capacidad” de Amartya 
Sen. Sen piensa que el éxito de un Estado no debe medirse en 
términos de crecimiento económico –o no sólo en ellos–, sino 
por cómo promueve el desarrollo de las “capacidades individuales 
para hacer  las cosas que una persona tiene buenas razones para 
valorar” (Amartya Sen. 1999. Development as Freedom. Londres: 
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la vida que desea. Esta perspectiva –que se basa en 
una comprensión expansiva de los derechos civiles, 
políticos y sociales– fue expresada en la conocida De-
claración de Delhi, redactada por un colectivo de pro-
fesionales progresistas del derecho de todo el mundo, 
convocados en 1959 por la Comisión Internacional de 
Juristas. Según esa Declaración, “el Estado de dere-
cho... debería utilizarse no sólo para garantizar y pro-
mover los derechos civiles y políticos del individuo 
en una sociedad libre, sino también para establecer 
las condiciones sociales, económicas, educativas y 
culturales en las que sus aspiraciones legítimas y su 
dignidad pueden llegar a hacerse realidad”.2

Oxford University Press) o, lo que es lo mismo, de poder escoger 
y llevar el tipo de vida que desea. En este sentido, estas “capacida-
des” implicarían “libertades positivas”, aunque el concepto de Sen 
va más allá de ellas. (N. del T.)

[2] Por supuesto, la distinción entre una concepción ligera y una con-
cepción densa del ED no agota las posibilidades de clasificación de 
las visiones enfrentadas en el EGD. De hecho, desde perspectivas 
muy distintas, algunos autores han postulado tipologías alternativas. 
Desde un enfoque liberal, por ejemplo, Kleinfeld (2006) distingue 
entre concepciones procedimentales y sustantivas del ED. Las 
primeras incluyen en el concepto de ED sólo la existencia de reglas 
de juego claras y eficientes, mientras que las segundas agregan 
la protección de los derechos civiles y políticos. En ese sentido, 
la tipología de Kleinfeld –que recoge el paradigma dominante en 
la bibliografía sobre el tema– corresponde a las dos variantes de 
la visión ligera en la tipología que utilizo. Una visión crítica del 
liberalismo se encuentra en el trabajo de Mattei y Nader (2008), 
que distingue entre el “lado oscuro” y el “lado brillante” del ED. 
El primero consiste en las visiones y usos del ED que le han dado 
fundamento jurídico al colonialismo y al imperialismo, mientras 
que el segundo comprende las concepciones y aplicaciones del ED 
que han servido para limitar el uso del poder y la violencia y para 
promover la inclusión social.

Como se verá, la versión densa ha tenido influen-
cia en la práctica y el pensamiento jurídicos en todo 
el mundo, y así ha ocurrido en el Sur Global y en las 
democracias sociales europeas. La excepción más 
destacada a esta tendencia ha sido Estados Unidos, 
cuya tradición constitucional se ha desarrollado en 
torno a la versión ligera. De hecho, la falta de incor-
poración de la “segunda declaración de derechos” 
(que se ocuparía de las garantías sociales y económi-
cas) a la Constitución de EE.UU. –y la visión corres-
pondiente sobre el ED– es uno de los componentes 
de la “excepcionalidad estadounidense” en materia 
política e institucional (Sunstein 2005, 2004).

Si se considera el carácter excepcional que ha 
tenido históricamente la versión ligera, el predomi-
nio de la misma en el campo del EGD y en el análisis 
sociojurídico sobre ese concepto (Halliday et ál. 2007) 
plantea un enigma empírico: ¿cómo es posible que la 
variedad estadounidense del ED fuese la que se ex-
portase a todo el mundo (Dezalay y Garth 2002b) y 
se convirtiera con ello en un “localismo globalizado” 
(Santos 1995)?

Este ensayo pretende contribuir a la sociología del 
ED abordando esas preguntas y los puntos ciegos en 
el trabajo académico sobre el tema. Con ese propósi-
to, analiza conceptual y empíricamente el campo del 
EGD como un lugar de disputa entre juristas, econo-
mistas, donantes internacionales, legisladores y fun-
cionarios nacionales, y una enorme variedad de otros 
actores subalternos o de las élites que luchan por el 
poder de definir el contenido, el ritmo, el procedi-
miento y los beneficiarios de los programas sobre ED 
en general, y sobre la reforma judicial en particular.
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Mi tesis concreta es que los orígenes y la evolu-
ción del campo del EGD han sido marcados por dos 
proyectos transnacionales ideológicos y políticos 
que, aunque coinciden en el tiempo y comparten un 
interés esencial en la difusión del ED, promueven 
concepciones diferentes del mismo. Por un lado, el 
proyecto neoliberal global ha efectuado una inversión 
sin precedentes en la reforma judicial y del ED, a 
través de algunas de las agencias promotoras de la 
liberalización económica en el mundo, como la US-
AID, el Banco Mundial y, en América Latina, el Ban-
co Interamericano de Desarrollo (BID). La atención 
principal que le presta el neoliberalismo a las institu-
ciones que contribuyen a mejorar el funcionamiento 
del mercado se ha traducido en la aceptación y la di-
fusión de la versión ligera del ED en todo el mundo 
desde los años ochenta. De hecho, después del “giro 
institucional” que adoptó el Consenso de Washing-
ton a mediados de los noventa frente al fracaso de la 
terapia de choque neoliberal que había impuesto an-
tes en América Latina y Asia, esta concepción ligera 
del ED se ha convertido en un elemento fundamental 
de la teoría y la práctica de ese proyecto.

Por otro lado, se ha desarrollado un proyecto 
transnacional, igual de ambicioso, que ha adoptado 
una combinación de las versiones ligera y densa del 
ED y que vive en tensión con el proyecto neoliberal. 
A éste lo llamo el proyecto neoconstitucional global. El 
neoconstitucionalismo global y su concomitante “ju-
ristocracia” (Hirschl 2004) tiene raíces históricas en el 
movimiento de los derechos humanos y se incorporó 
a las Constituciones con generosas declaraciones de 
derechos y mecanismos de control constitucional 

que proliferaron en toda América Latina desde los 
ochenta, es decir, al mismo tiempo que lo hicieron 
las reformas neoliberales. Las élites nacionales y 
transnacionales que defendían estos proyectos de 
reforma contrastantes han forjado relaciones com-
plejas y contradictorias entre ellas, en las que a veces 
cooperan, otras veces se enfrentan y otras compiten 
por la posición dominante en el campo.

Esta explicación de un conflicto entre élites origi-
nado por las distintas ideas y programas de reforma 
legal contrasta con la perspectiva prevalente en los 
estudios sobre el tema, que tienden a mezclar el neo-
liberalismo con el constitucionalismo global como 
si fueran un proyecto unificado de las élites. En una 
explicación influyente sobre la proliferación del acti-
vismo judicial en el Norte Global, Hirschl (2004: 12) 
ha llegado a argumentar incluso que es una estra-
tegia deliberada y unificada de las élites para “im-
pulsar su propia posición en el campo político”, en 
lugar de un “reflejo de una revolución genuinamente 
progresista de la política”. Frente a esta generaliza-
ción exagerada, pretendo mostrar que los programas 
de reforma judicial han estado plagados de conflictos 
entre las élites en torno a la definición de cuál debe 
ser la organización y el papel de los tribunales en las 
democracias de América Latina.3

[3] Las leyes y la reforma judicial neoliberales también han sido blanco 
de la oposición “desde abajo”, por parte de actores subalternos 
como comunidades indígenas y afrodescendientes en América 
Latina que se resisten a las instituciones legales y las decisiones 
judiciales que amenazan sus territorios, o los movimientos obreros 
que se oponen al debilitamiento de los tribunales laborales. En 
otros lugares he ofrecido un relato acerca del papel que tienen los 
movimientos sociales y los actores populares a la hora de contestar 
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Antes de continuar con el análisis empírico, con-
viene hacer una advertencia teórica con respecto 
a mi uso de los conceptos de neoliberalismo y de 
neoconstitucionalismo como “proyectos globales”. 
Siguiendo la concepción de McMichael (2000) sobre 
la globalización como proyecto, comprendo el neoli-
beralismo y el neoconstitucionalismo como esfuerzos 
colectivos transnacionales donde existen actores, 
estrategias, marcos cognitivos y redes sociales identi-
ficables. Aunque hacia dentro son plurales, cada uno 
de ellos constituye una comunidad transnacional de 
instituciones financiadoras, académicos, funcionarios 
del Estado, y de otros actores subalternos y de élite 
que están conectados entre sí directa o indirectamen-
te mediante redes transfronterizas y que se recono-
cen como parte de éstas (véase también Slaughter 
2004).

Al defender la existencia de estos proyectos, no 
afirmo que los actores, las estrategias, los marcos y 
las redes de uno de los proyectos sean totalmente 
distintos de los del otro. De hecho, a lo largo del aná-
lisis empírico presentado en las siguientes páginas, 
enfatizo la manera en que los actores dominantes en 
los campos neoliberal y neoconstitucional (es decir, 
los tecnócratas económicos y los jueces de los tribu-
nales constitucionales, respectivamente) establecen 
relaciones complejas entre ellos, que entrañan mo-
mentos de enfrentamiento (p. ej., en torno al activis-

desde abajo la legalidad neoliberal en América Latina. Teniendo en 
cuenta el objetivo principal de este libro, dejo a un lado esa clase 
de análisis para concentrarme en los detalles del conflicto entre 
las élites. Véase Rodríguez Garavito (2005) y Rodríguez Garavito y 
Arenas (2005). 

mo de los tribunales constitucionales dirigido a ha-
cer efectivos los derechos sociales) y de colaboración 
(p. ej., los proyectos de reforma que pretenden mejo-
rar la eficiencia de los tribunales). También destaco 
la manera en que los actores de uno de los proyectos 
pueden simultánea o consecutivamente participar en 
las redes del otro proyecto.

No obstante, como ya he observado, argumento 
que los cambios de un proyecto a otro en las carreras 
profesionales de algunos individuos y la colabora-
ción que puede observarse en reformas específicas 
no hace que estos proyectos sean indistinguibles 
el uno del otro, ni fusionan el neoliberalismo y el 
neoconstitucionalismo en una sola estrategia unifica-
da de las élites para conseguir la hegemonía nacional 
o global. El EGD, como cualquier otro campo social 
y jurídico (Bourdieu 1987), es un lugar de competen-
cia entre actores transnacionalizados que pretenden 
convertir su visión del mundo (en este caso, su com-
prensión del ED) en el sentido común global acerca 
del asunto.

Entre los muchos proyectos que pueden verse en 
acción dentro del campo del EGD, en este libro me 
concentro en la competencia entre los proyectos neo-
liberal y neoconstitucional. La indagación empírica 
que hago en las siguientes páginas ofrece evidencia 
de la existencia de esa competencia y de las profundas 
consecuencias que tiene en el destino de individuos e 
instituciones en América Latina y otros lugares.

Para sustentar mi argumento, divido el resto de 
este texto en cuatro partes. Comienzo por especificar 
el contenido del proyecto neoliberal y documento 
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el crecimiento de la reforma judicial como uno de 
sus principales componentes en los años noventa. A 
continuación me ocupo del neoconstitucionalismo 
e indago sus orígenes, su evolución y su agenda en 
materia de ED en la región. En la tercera sección 
paso de la escala regional a la nacional con el propó-
sito de fundamentar empíricamente mi argumento. 
Para ello, me concentro en las luchas entre élites 
sobre el contenido y la ejecución de las reformas, a 
partir de un estudio de caso de dos décadas de pro-
gramas de reforma judicial en Colombia, el país de 
América Latina que ha recibido más financiación de 
las instituciones internacionales, en especial de la 
USAID. Por último, en la cuarta sección ofrezco algu-
nas conclusiones.
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3.el neoliberalismo 
global y el estado  
de dereCho

del Consenso de Washington  
al giro instituCional
Las políticas neoliberales se han identificado usual-
mente con el llamado Consenso de Washington. 
Según la formulación clásica de Williamson (1990), 
los programas de “ajuste estructural” promovidos 
por el Banco Mundial y el Fondo Monetario Inter-
nacional desde los años ochenta incluyen por lo 
general diez reformas fundamentales relativas a las 
políticas públicas: la disciplina fiscal, la reducción 
y reorientación del gasto público, la reforma fiscal 
para ampliar la base tributaria, la liberalización fi-
nanciera, la libre flotación de las tasas de cambio, la 
reducción de aranceles, la eliminación de las barreras 
a la inversión extranjera directa, la privatización de 
las empresas de propiedad estatal, el desarrollo de 
la competencia dentro del mercado y la existencia de 
derechos de propiedad seguros.

A efectos de este capítulo, lo que sorprende de 
esta lista es la importancia marginal que tenían las 



instituciones en el Consenso original. Al concentrar-
se en las “medidas de estabilización” de corto plazo 
cuya finalidad era conseguir un equilibrio macroeco-
nómico, involucraba sólo un número limitado de ins-
tituciones –las directamente responsables de poner 
en práctica las reformas (p. ej., los organismos admi-
nistrativos encargados de cuestiones financieras y los 
bancos centrales autónomos) o aquellas que tuvieran 
que transformarse o eliminarse (p. ej., las empresas 
de propiedad estatal que iban a privatizarse).

Las pruebas cada vez más numerosas del fracaso 
del ajuste estructural, unidas a la creciente populari-
dad del neoinstitucionalismo entre los círculos aca-
démicos y las personas encargadas de las políticas 
públicas, llevaron a los defensores del neoliberalismo 
–incluido al propio Williamson– a pedir una segun-
da ola de reformas estructurales que se concentrase 
en las instituciones (Williamson 2003; Naím 1994). 
Este nuevo enfoque se convirtió gradualmente en el 
predominante, hasta tal punto que en 2004 un pro-
minente economista del desarrollo podía afirmar con 
seguridad que “ahora todos somos institucionalis-
tas” (Roland 2004: 110).

La primera línea de quiebre a nivel global fue 
la crisis asiática de 1997, que le dio la razón a los 
críticos que habían advertido contra los peligros 
de una desregulación rápida e incondicional de las 
economías del Sur Global. En respuesta, los ideólo-
gos y practicantes del neoliberalismo defendieron el 
establecimiento de instituciones que fueran capaces 
de vigilar el funcionamiento de los mercados libera-
lizados con el fin de prevenir crisis futuras (Bhagwati 
2004).

En el campo de la reforma institucional y le-
gal, estos cambios llevaron a una autocrítica de los 
programas originales, como lo muestra de forma 
elocuente una evaluación interna que hizo el Banco 
Mundial:

La experiencia práctica posterior indica que los es-
fuerzos reformistas no podían limitarse a las políti-
cas pensadas para encoger el tamaño del Estado y 
liberalizar y privatizar las economías [...] El enfoque 
teórico inicial pretendía, como es comprensible, mos-
trar sobre todo los problemas asociados con las insti-
tuciones estatales, pero la práctica mostró que no era 
sólo cuestión de desmantelar el Estado en favor de la 
desregulación y la privatización [...] Resultó que la 
falta de atención a las instituciones en general, sobre 
todo a las jurídicas, planteaba límites importantes a 
las reformas como medio para promover el desarro-
llo económico y la reducción de la pobreza. (World 
Bank 2002)

El resultado de este giro institucional fue la am-
pliación del proyecto de reforma. A la lista original 
de diez puntos se le añadieron una amplia variedad 
de reformas conectadas entre sí de manera laxa y for-
muladas en términos vagos. Entre ellas estaba la “fle-
xibilización” del derecho laboral, la instauración de 
estándares y normas financieras, el fortalecimiento 
de los organismos administrativos para la supervi-
sión del mercado y la puesta en marcha de políticas 
sociales para sectores específicos de la población 
(Navia y Velasco 2003). Mientras que el Consenso 
original representaba una fase del neoliberalismo 
que hacía énfasis en el “repliegue” de las institu-
ciones, el giro dio lugar a una fase de “despliegue” 
de instituciones que fueron creadas o reconstruidas 
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para proteger a los mercados de sus propios excesos 
(Peck y Tickell 2002).1

la reforma judiCial inspirada  
en el neoliberalismo
Entre esas instituciones destacaban los tribunales y 
los organismos administrativos encargados de hacer 
cumplir el derecho. Así, en todo el Sur Global, la refor-
ma judicial y los programas de ED se convirtieron en 
prioridades del proyecto neoliberal. Al adoptar el giro 
institucional, los reformadores neoliberales asumieron 
y difundieron en todo el mundo la versión ligera del 
ED y, en consecuencia, un enfoque muy selectivo de la 
reforma judicial. Ello es evidente, por ejemplo, en una 
reveladora declaración programática de Ibrahim Shi-
hata, quien como vicepresidente del Banco Mundial a 
mediados de los años noventa fue uno de los actores 
fundamentales en la reconversión del Banco hacia una 
mayor participación en el campo del ED:

En América Latina y el Caribe, como en otras regio-
nes, la experiencia nos ha demostrado con claridad 
el papel indispensable del derecho para el desarrollo 
y, en particular, la necesidad del Estado de derecho 
y de instituciones judiciales eficientes. Esa necesidad 

[1] Por supuesto, la crisis del modelo y la difusión de las reformas 
institucionales tuvieron ritmos distintos en el Norte y en el Sur 
globales. Mientras que, como se dijo, en el Sur comenzaron con la 
crisis asiática de 1997, los Estados del Norte Global (los mismos que, 
como veremos, promovían las reformas en el Sur) resistieron el pro-
ceso de desregulación y la reforma institucional por una década más, 
como lo muestra el dominio del neoliberalismo de repliegue tanto 
en Estados Unidos como en Europa durante la primera década del 
siglo XXI. El giro hacia la regulación y la reforma institucional debió 
esperar a la crisis económica global que sobrevino en 2008, la más 
profunda desde la depresión de los años treinta del siglo pasado.

es especialmente evidente en el sector privado, don-
de el Estado de derecho es una precondición para el 
desarrollo de ese sector. Crea seguridad y predictibi-
lidad; produce costos de transacción inferiores y un 
mayor acceso al capital [...] De hecho, la experiencia 
mundial confirma la importancia que tienen para el 
desarrollo rápido y sostenible que los derechos de 
propiedad sean protegidos y definidos claramente, 
que las obligaciones contractuales sean implemen-
tadas y que existan regímenes regulatorios estrictos. 
(Shihata 1995: 12-13)

Como sugiere esta cita, la versión neoliberal pri-
vilegia las funciones de los jueces y de las institucio-
nes en general que están dirigidas a mejorar el fun-
cionamiento del mercado. Desde este punto de vista, 
las funciones esenciales de los tribunales tienen dos 
propósitos: deben contribuir a ofrecer un clima esta-
ble de inversión mediante la aplicación de reglas del 
juego predecibles y deben garantizar las condiciones 
de orden público necesarias para que funcionen los 
mercados.

En la práctica, estas funciones se traducen en un 
programa político de reforma judicial que tiene dos 
ejes principales, y que ha sido desarrollo en las obras 
influyentes de economistas neoliberales en América 
Latina y otros lugares (Alesina 2002; Kluger y Rosen-
tal 2000; Clavijo 2001). En primer lugar, para mante-
ner la predictibilidad de las normas que regulan los 
mercados, los tribunales civiles y comerciales tienen 
que hacer cumplir los contratos y abstenerse de recu-
rrir al activismo judicial redistributivo. En segundo 
lugar, para garantizar la paz y el orden, los tribuna-
les penales y otros organismos estatales dedicados al 
control social deben ser eficientes a la hora de preve-
nir y castigar el delito.
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La difusión global de esta visión de la sociedad 
ha producido una auténtica proliferación de progra-
mas financiados por agencias internacionales que 
promueven la versión ligera del ED. Por ejemplo, en 
2006 “casi la mitad de los 24.000 millones de dólares 
del total de préstamos [del Banco Mundial]... tenía 
algún componente relacionado con el Estado de de-
recho” (The Economist 2008: 84).

la exportaCión  
y la importaCión de la reforma 
judiCial en amériCa latina

América Latina no fue ninguna excepción dentro 
de la tendencia explicada. Como en el Norte Global, 
las instituciones jurídicas no tuvieron una presencia 
preeminente en la primera ola de liberalización eco-
nómica. El ejemplo pionero de esta fase temprana 
fue el Chile de Pinochet, al que siguió un experi-
mento más corto, pero radical, emprendido por la 
dictadura argentina con el neoliberalismo entre 1976 
y 1982. En ese contexto, los economistas neoliberales 
y los juristas partidarios del régimen abrazaron por 
igual la versión ligera y no democrática del ED como 
un simple conjunto de reglas del juego estables. Esta 
ligerísima versión sirvió de justificación a los tecnó-
cratas y juristas que contribuyeron activamente a las 
transformaciones económicas e institucionales de la 
dictadura (Valdez 1995; Hilbink 2007).

El giro de las élites nacionales hacia la variante 
democrática de la concepción ligera del ED fue el 
resultado de procesos paralelos de democratización 
de la política y una segunda ola de reformas neolibe-

rales en los ochenta y los noventa. En cuanto a lo pri-
mero, a excepción de unos pocos países que habían 
continuado con su régimen democrático a lo largo 
de los setenta (p. ej., Colombia y Costa Rica), los paí-
ses latinoamericanos establecieron o restablecieron 
instituciones democráticas, entre las cuales estaba la 
separación de poderes y diversos grados de indepen-
dencia judicial. En cuanto a lo segundo, de manera 
gradual en los años ochenta y de forma vigorosa en 
los noventa, los Gobiernos adoptaron el Consenso de 
Washington debido a una combinación de presión 
externa y convicción ideológica (Hubert y Solt 2004).

La síntesis a la que se llegó en gran parte de la 
región fue la “democracia dentro de lo razonable”, 
como Centeno (1994) la ha llamado con agudeza 
e ironía. Se trata de una combinación de gobierno 
democrático limitado por la persistencia de institu-
ciones represivas (p. ej., la interferencia del Gobierno 
con los asuntos judiciales y el frecuente recurso a la 
legislación de estados de excepción) y los impera-
tivos de un mercado liberalizado (p. ej., las formas 
tecnocráticas de adopción de decisiones y la crecien-
te exclusión social). A la luz de la clara correspon-
dencia existente entre la “democracia dentro de lo 
razonable” y la versión ligera del ED que se estaba 
fomentando a nivel global, no sorprende que esta 
clase de ED fuera la importada por las élites políticas 
y económicas a lo largo de toda la región.

Al igual que ocurrió a nivel global, las crisis de 
mediados de los años noventa marcaron un giro de 
los reformadores neoliberales latinoamericanos ha-
cia el pensamiento y las políticas institucionalistas. 
Las primeras señales claras del malestar neoliberal 
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salieron a flote en México en 1994, donde la crisis 
económica tuvo lugar al mismo tiempo que surgía 
el movimiento zapatista, que marcó la oscilación 
del péndulo político hacia la izquierda y se alejaba 
de la hegemonía neoliberal (Rodríguez Garavito, 
Barrett y Chávez 2008). El tiro de gracia al Consenso 
de Washington vendría de la crisis sin precedentes 
de la economía argentina en 2001, que sirvió como 
un doloroso recordatorio de los efectos de la reduc-
ción radical de la capacidad regulatoria del Estado 
(Svampa 2005; Rock 2002).

Los mecanismos mediante los cuales fueron ex-
portados a América Latina el Consenso de Washing-
ton y el consenso sobre el ED ligero han sido estudia-
dos copiosamente. Del lado de los importadores, los 
principales actores han sido los economistas (y, en 
menor medida, los juristas) con posgrados en Esta-
dos Unidos, quienes, como parte de la comunidad 
global epistémica y política que estaba detrás de esos 
consensos, ascendieron a posiciones de poder en las 
burocracias públicas y transformaron las institucio-
nes estatales (Dezalay y Garth 2002a; Montecinos y 
Markoff 2001).

Del lado de la exportación, los promotores más 
activos y financiadores más generosos de la expan-
sión de la versión ligera han sido las mismas institu-
ciones que han promovido el proyecto neoliberal en 
toda la región. El Banco Mundial y el BID han impul-
sado de forma activa los programas de reforma legal 
en estos países (Dakolias 2001; Rowat et ál. 1995; IDB 
1993). La USAID, otro partidario de la apertura de 
las economías latinoamericanas, ha sido un defensor 
esencial de esas reformas (Sarles 2001).

Estas agencias han invertido importantes recur-
sos en los dos componentes del proyecto del ED 
neoliberal, transformando con ello las instituciones 
responsables de proteger la propiedad privada y los 
contratos (p. ej., los proyectos del Banco Mundial 
y del BID relativos a los tribunales civiles y comer-
ciales) y fortaleciendo las instituciones mediante 
las cuales se castigan los delitos y se garantiza el 
orden público (p. ej., los esfuerzos de la USAID por 
trasplantar el sistema de justicia penal acusatorio de 
corte estadounidense a todos los sistemas de justicia 
penal de la región).

En lo que se refiere a las sumas invertidas, la 
financiación más importante ha provenido de la co-
operación internacional de Estados Unidos a través 
de los programas de su Departamento de Justicia y 
de la USAID. Un cálculo conservador estima su in-
versión por encima de 500 millones de dólares entre 
1994 y 2002, último año para el que estaban dispo-
nibles datos públicos (Rodríguez Garavito 2008). 
El BID y el Banco Mundial han invertido también 
grandes cantidades de fondos en estos proyectos, y 
su financiación ha sido como mínimo de 400 millo-
nes de dólares y 150 millones, respectivamente, entre 
1992 y 2007 (Rodríguez Garavito 2008).

En resumen, durante las dos últimas décadas, la 
inversión en reformas legales, en lugar de declinar 
después del fracaso del movimiento Derecho y Desa-
rrollo en los años sesenta, ha alcanzado niveles que 
nunca tuvieron cuando ese movimiento estaba en 
pleno auge. Mientras que la cantidad total de recur-
sos dedicados a las reformas en educación legal hace 
cuatro décadas fue casi de cinco millones de dólares 
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(Gardner 1980), los recursos designados para los 
principales programas de la ola actual han llegado 
al menos a los 1.000 millones de dólares hasta 2007 
(Rodríguez Garavito 2008).

En otros trabajos he intentado ofrecer un análisis 
detallado del contenido y el costo de los programas 
de reforma judicial en tiempos de neoliberalismo 
en América Latina (Rodríguez Garavito 2008, 2006). 
Teniendo en cuenta la finalidad de este libro, aquí 
no sigo esa línea de análisis. En lugar de ello, en la 
siguiente sección estudio brevemente los orígenes y 
la evolución del proyecto transnacional que ha dis-
putado la hegemonía neoliberal dentro del campo 
del EGD: el neoconstitucionalismo global. Después 
fundamentaré empíricamente mi perspectiva sobre 
el campo del ED como un espacio de enfrentamiento,  
para lo que utilizaré un estudio de caso sobre la lu-
cha por definir el proyecto de la reforma judicial en 
Colombia.
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LAs cArtAs de derechos constitucionales, 
el control constitucional y el activismo judicial se di-
fundieron en todo el mundo desde los años setenta, 
justo en la época en que se globalizaba el neolibera-
lismo (Tate y Vallinder 1997). Como ha argumentado 
Hirschl (2004: 7-8), esta tendencia global ha avanza-
do por medio de tres rutas distintas. Primero, algu-
nos países han seguido la ruta de “transición única”, 
mediante la cual incorporaron el control constitu-
cional en las nuevas constituciones que marcaron la 
transición de regímenes semidemocráticos o autori-
tarios a la democracia. Éste fue el caso, entre otros, 
de España (1978), Portugal (1976) y Sudáfrica (1993). 
En segundo lugar, los antiguos países socialistas 
hicieron la “transición doble”, al modelo occidental 
de economía de mercado y a la democracia, incorpo-
rando en el camino los derechos constitucionales y el 
control constitucional. Entre ellos destacan Hungría 
(1989-90), Polonia (1986) y Rusia (1991). Finalmente, 
algunos Estados introdujeron estas reformas gra-

4.el neoConstitu-
Cionalismo global y 
el estado de dereCho
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dualmente, sin la promulgación de nuevas constitu-
ciones o la transformación radical de sus economías 
y sistemas políticos. Éste es, por ejemplo, el caso de 
Canadá (1982) y de Nueva Zelandia (1990).

La coincidencia en el tiempo de los proyectos 
neoconstitucional y neoliberal también tuvo lugar 
en América Latina, a medida que un país tras otro 
adoptó nuevas constituciones o reformas constitucio-
nales que introducían cartas de derechos ampliadas y 
mecanismos de control constitucional. La constitución 
brasileña de 1988 inauguró una ola regional a la que 
se unieron, entre otros, Colombia (1991), Perú (1993), 
Argentina (1988, 1994), Bolivia (1994), México (1994), 
Venezuela (1998) y Ecuador (2008). Si bien la mayoría 
de estos países siguió el camino de la “transición úni-
ca” a la hora de abandonar sus regímenes autoritarios 
(p. ej., Argentina) o democráticos limitados (p. ej., Co-
lombia), otros (p. ej., México) adoptaron la tercera de 
las vías y en ellos predominaron las reformas menores 
sin que se efectuara una transformación institucional 
de carácter general.

Si la nueva institución que ha simbolizado el pro-
yecto neoliberal es el banco central independiente 
(Maxfield 1998), el nodo institucional del neocons-
titucionalismo global ha sido el tribunal consti-
tucional activista (o el tribunal supremo activista 
revestido del poder de control constitucional). En el 
Sur Global, los tribunales constitucionales han sido 
fundamentales para la consolidación de garantías 
democráticas y civiles y de derechos políticos frente 
al legado del autoritarismo (Gloppen, Gargarella y 
Skaar 2004). En países tan variados como Hungría, 
Chile, Sudáfrica, India, Brasil, Colombia, Turquía, 

Tanzania y Egipto, han sido esenciales para frenar 
los poderes del Ejecutivo de declarar estados de ex-
cepción (Uprimny 2004), hacer cumplir la igualdad 
de los ciudadanos antes de la ley (Klug 2000), conso-
lidar las libertades económicas en la transición a las 
economías de mercado (Scheppele 2004) y abrir los 
canales para combatir por la vía jurídica los regíme-
nes autoritarios recalcitrantes (Moustafa 2007). Por 
lo tanto, una tarea principal de estas cortes ha sido 
establecer o fortalecer las libertades civiles (o “de-
rechos negativos “) frente al Estado. Al hacerlo, han 
planteado un reto a la comprensión minimalista de 
esos derechos que prevalece en las versiones ligeras 
del ED y que se concentran en la seguridad y la esta-
bilidad política.

Al mismo tiempo, los tribunales constitucionales 
en América Latina y otras regiones del Sur Global 
han desarrollado una postura activista hacia la pro-
tección de los derechos sociales, es decir, los “dere-
chos positivos” que exigen la acción del Estado para 
garantizar un mínimo de bienestar material en con-
textos de profunda privación y desigualdad. Así, ha 
surgido una variedad meridional de constituciona-
lismo que amplía el concepto de Estado de derecho 
para incluir la protección judicial de estos derechos 
(Gargarella, Domingo y Roux 2006).

Esta visión más densa del ED ha inspirado de-
cisiones judiciales y mecanismos de cumplimiento 
altamente activistas y polémicos. Entre ellos están 
la jurisprudencia progresista del Tribunal Supremo 
de la India, que aborda problemas sociales estruc-
turales como el hambre y el analfabetismo, además 
de crear comisiones de seguimiento para supervisar 
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el cumplimiento de las decisiones judiciales (Sathe 
2002). Asimismo, la Corte Constitucional sudafricana 
se ha convertido en un espacio institucional funda-
mental para la promoción de derechos tales como la 
vivienda y la salud, y para obligar al Estado a tomar 
acciones en contra del legado económico y social 
del apartheid (Bilchitz 2007). Y la Corte Suprema 
argentina ha venido desarrollando una jurispruden-
cia protectora de derechos tales como la seguridad 
social en salud y pensiones (Comisión Internacional 
de Juristas 2008), al mismo tiempo que ha experi-
mentado con mecanismos públicos de seguimiento a 
la implementación de sentencias activistas en temas 
tales como los derechos de las personas detenidas 
y la protección del medio ambiente (Filippini 2007; 
Puga 2008).

En este contexto global y regional, la Corte Cons-
titucional colombiana en general y su jurisprudencia 
en materia de derechos sociales en particular se han 
convertido en uno de los íconos del neoconstituciona-
lismo progresista. En un giro paradójico de la historia 
social y jurídica, precisamente uno de los países con 
violaciones más graves de los derechos humanos ha 
pasado a ser exportador neto de jurisprudencia cons-
titucional y de innovaciones institucionales para ase-
gurar el cumplimiento de decisiones ambiciosas sobre 
derechos sociales. Hoy en día, en efecto, la jurispru-
dencia de la Corte es citada con entusiasmo por tribu-
nales latinoamericanos y de otras partes del mundo, y 
suele ser incluida en los estudios comparados sobre la 
protección judicial de los derechos sociales (Comisión 
Internacional de Juristas 2008; Coomans 2006; Garga-
rella, Domingo y Roux 2006; Langford 2009).

Al igual que el neoliberalismo, el proyecto 
neoconstitucional global está arraigado en redes 
transnacionales epistémicas, profesionales y políti-
cas. Su espina dorsal es la infraestructura organizati-
va del movimiento de derechos humanos que surgió 
de la resistencia a las dictaduras de América Latina 
en los setenta. Con la participación protagónica de 
las ONG jurídicas y la financiación de Gobiernos y 
fundaciones privadas del Norte, las redes de dere-
chos humanos en América Latina hicieron del ED y 
de la reforma judicial una prioridad tras la transición 
a la democracia en la región (Dezalay y Garth 2002a).

A ellas se unieron dos nuevas redes transnacio-
nales de profesionales que han sido esenciales para 
introducir el proyecto al canon académico y profesio-
nal de los abogados y jueces de la región. En primer 
lugar, desde mediados de los años noventa prolife-
raron las redes formales e informales de académicos 
del derecho que promovían una combinación de las 
versiones ligera y densa del ED. En un proceso simi-
lar al que había tenido lugar durante la transforma-
ción de la economía en América Latina, la enseñanza 
del derecho se profesionalizó en las universidades 
de élite desde mediados de los años noventa (lo que 
contrastaba con la práctica de décadas anteriores, 
cuando la docencia jurídica era vista más como una 
afición de tiempo parcial). Y, al igual que en el cam-
po de la Economía, los estudios de posgrado en Har-
vard, Stanford, Chicago, Yale o alguna otra facultad 
de derecho estadounidense de primera fila se con-
virtieron en la llave que daba el acceso a una carrera 
académica local y a las redes transnacionales integra-
das por pares con afinidad ideológica. Un ejemplo de 
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esto último es el Seminario en Latinoamérica de Teo-
ría Constitucional y Política (SELA, por sus siglas en 
inglés), una red apoyada por la Universidad de Yale 
y constituida fundamentalmente por graduados de 
esa Universidad en América Latina, cuyas reuniones 
anuales se desplazan de un lugar a otro de la región 
y son acogidas por universidades locales prominen-
tes que participan en la red, como las de Palermo y 
San Andrés (Argentina), São Paulo (Brasil), los An-
des (Colombia) y Diego Portales (Chile).

La segunda nueva red reúne a jueces de los tri-
bunales constitucionales con sus pares de América 
Latina y otros lugares. Esta “comunidad global de 
tribunales” (Slaughter 2003) sustenta la proliferación 
de citas cruzadas entre cortes constitucionales, la 
expansión del derecho constitucional comparado y 
el intercambio de ideas sobre interpretación consti-
tucional y mecanismos de cumplimiento de un país 
a otro. En América Latina, las fundaciones alemanas 
han sido las principales promotoras de estas redes, al 
financiar reuniones periódicas e intercambios entre 
jueces y entre asistentes judiciales en toda la región 
(Azuero 2007).

En cuanto a sus bases intelectuales e ideológi-
cas, el proyecto constitucional en América Latina se 
inspira en una combinación de fuentes. La tradición 
del “uso alternativo del derecho” y de los tribunales 
para transformar la sociedad inspira a aquellas ONG 
de la red que trabajan de manera muy cercana con 
los movimientos sociales (Rodríguez Garavito 2007). 
También han sido influyentes las tradiciones consti-
tucionales de los Estados europeos que cuentan con 
vigorosos derechos sociales, en general, y con tribu-

nales constitucionales activistas, en particular (p. ej., 
Alemania). Es interesante observar que al interpretar 
la teoría del derecho estadounidense a la luz de las 
circunstancias locales, los académicos formados en 
los EE.UU. y los jueces constitucionales han desarro-
llado variedades de activismo judicial (por ejemplo, 
sobre los derechos sociales) que le son extrañas al 
legalismo liberal estadounidense (López 2004). Hoy 
este proceso global parece estar cerrando un círculo, 
puesto que los académicos estadounidenses invocan 
las interpretaciones sobre los derechos propias del 
Sur (p. ej., las del Tribunal Supremo sudafricano) en 
apoyo de sus argumentos para el desarrollo doctri-
nal de una “segunda carta de derechos” en Estados 
Unidos (Sunstein 2004).

¿Cómo se relaciona el proyecto neoconstitucional 
con el neoliberalismo latinoamericano? Los actores 
de estos proyectos han desarrollado relaciones com-
plejas y cambiantes. Por un lado, los académicos, los 
jueces, los tecnócratas y los activistas que promue-
ven una versión densa del ED han tenido numerosos 
enfrentamientos con los reformadores neoliberales 
acerca de la política social redistributiva y del acti-
vismo judicial. Eso se hizo evidente, por ejemplo, en 
el antagonismo entre los reformadores económicos 
y los defensores de los derechos humanos en Argen-
tina en el apogeo del neoliberalismo durante el go-
bierno Menem en los noventa (CELS 2008). Los dos 
campos han chocado también con respecto al alcance 
de las garantías civiles y de las políticas públicas 
incluidas en la versión ligera del ED. Así lo muestra 
la confrontación perdurable en Colombia entre los 
abogados del Gobierno y las ONG de derechos hu-
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manos sobre las restricciones a las libertades civiles 
efectuadas por la legislación de seguridad nacional 
en el contexto del conflicto armado (Uprimny, García 
y Rodríguez Garavito 2006).

Sin embargo, los actores, los marcos cognitivos y 
las redes de los dos proyectos también han conver-
gido en reformas específicas. Los reformadores neo-
liberales y neoconstitucionales han trabajado juntos 
en una multitud de reformas del ED que pretenden 
impulsar los principios de la democracia liberal, 
como la promoción de la separación de poderes y la 
transparencia de la acción de gobierno. De hecho, te-
niendo en cuenta las estrategias coincidentes a favor 
de estas garantías y contra el legado autoritario de 
la versión ligera del ED, su apoyo conjunto explica 
en gran medida la difusión regional de los progra-
mas para el ED y la multiplicación de la inversión 
en la reforma judicial. A esa colaboración contribuye 
la existencia de algunos mediadores entre los dos 
campos, entre los que destacan juristas y tecnócratas 
prominentes que han basado sus carreras en su ca-
pacidad para superar la distancia entre el lenguaje 
de los derechos y el lenguaje de la eficiencia y, por 
consiguiente, consiguen crear consenso en torno a 
las reformas del ED.

En resumen, el campo del EGD, en general, y 
en América Latina, en particular, ha sido moldeado 
decisivamente por los encuentros entre los dos pro-
yectos. Estas relaciones complejas permiten explicar 
en gran medida la suerte cambiante, la persistencia y 
los resultados inesperados de los intentos de reforma 
judicial. En la siguiente sección, fundamento empí-
ricamente este argumento mediante el estudio de 

caso de una de las iniciativas de reforma judicial en 
América Latina más ambiciosa y mejor financiada, 
que tuvo lugar durante la segunda ola de programas 
de derecho y desarrollo: la inversión estadounidense 
en la reforma judicial en Colombia.



5.entre la apliCaCión 
y la oposiCión  
de la reforma 
neoliberal: 
La inversión estadounidense  
en La reforma judiciaL  
en coLombia (1986-2006)

LA InvErsIón de la USAID y del Depar-
tamento de Justicia estadounidense en el sistema 
judicial colombiano se ha extendido a lo largo de 
dos décadas y ha tenido un costo aproximado de 100 
millones de dólares (Rodríguez Garavito 2008). A 
efectos de este artículo, me concentro en el proyecto 
que ha absorbido la mayoría de los recursos y ener-
gías de estos reformadores: la reconstrucción profun-
da del sistema de justicia penal en Colombia con el 
propósito de transformarlo a la imagen del modelo 
acusatorio estadounidense. En línea con mi argu-
mento, subrayo que los giros y cambios de dirección 
de este costoso proyecto adquirieron su forma defi-
nitiva debido a los encuentros entre los programas 
políticos neoliberal y neoconstitucional globales. El 
proyecto de reforma ha pasado por cuatro etapas 
diferenciables (Arenas y Gómez 2000), que analizo a 
continuación.
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la primera etapa:  
el iniCio del proyeCto  
y la soluCión de Compromiso  
de la ConstituCión de 1991

El neoliberalismo y el neoconstitucionalismo  
en la Asamblea de 1991

Para la primera etapa, que se extendió de 1986 a 
1991, la USAID destinó un total de 3.264.000 dólares 
que serían administrados por la Fundación para la 
Educación Superior (FES), una organización de la so-
ciedad civil dedicada a la promoción del desarrollo 
social (Rondón 1998). Tanto la USAID como la FES 
concibieron estos esfuerzos exploratorios como el 
preludio de un programa de reforma judicial que lla-
maron Programa para la Modernización de la Justicia.

Después de financiar varios estudios de diagnós-
tico del sistema judicial, hacia el final de ese periodo, 
la USAID comenzó a trabajar en el proyecto que 
luego se convertiría en su principal actividad en Co-
lombia: la promoción de un sistema de justicia penal 
de corte estadounidense basado en la creación de 
una Fiscalía. La ocasión para iniciar este proyecto fue 
la Asamblea Constituyente de 1991, donde la USAID 
defendió de manera abierta y activa la adopción de 
esta institución (Arenas y Gómez 2000).

La Asamblea fue el resultado de una transición 
afortunada de la política colombiana. A finales de los 
años ochenta, la movilización de estudiantes univer-
sitarios y la desmovilización de un grupo guerrillero 
importante con raíces en la clase media urbana (el 
M-19), junto con las reivindicaciones de sectores po-

pulares y de élite por una mayor estabilidad después 
de los peores años de violencia política relacionada 
con el tráfico de drogas, generaron un amplio apoyo 
general para que se aprobase una nueva Constitu-
ción. Ello se tradujo en un referéndum que el gobier-
no de César Gaviria convocó para ese fin en 1990, en 
un voto abrumadoramente mayoritario a favor de la 
convocatoria de una Asamblea Constituyente.

En una época en la que el neoliberalismo se 
propagaba rápidamente por toda la región y en la 
que los derechos humanos se tornaban en la lengua 
franca global de la política progresista, la Asamblea 
Constituyente se convirtió en un escenario de expe-
rimentación para los proyectos reformistas ya men-
cionados. Por un lado, gracias a que los economistas 
neoliberales habían llegado a posiciones de poder (el 
presidente Gaviria era uno de ellos), los principios 
institucionales del Consenso de Washington se in-
corporaron a la propuesta del Gobierno presentada a 
la Asamblea. En esa propuesta se incluía el fortaleci-
miento de las libertades económicas y la apertura de 
la mayoría de los sectores de la economía a la inver-
sión privada (Edwards y Steiner 2008). Por otro lado, 
la representación política sin precedentes de partidos 
de izquierda (entre los que estaban los grupos des-
movilizados de la guerrilla que recibieron elevadas 
votaciones en las elecciones a la Asamblea) y la in-
fluencia de los abogados constitucionalistas dentro 
del Gobierno, dieron lugar a otra corriente –igual de 
influyente– dentro de la Asamblea que defendía la 
incorporación de una declaración generosa de dere-
chos que estuviese unida a mecanismos de control 
constitucional eficaces para hacerla cumplir.
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De hecho, las dos corrientes estuvieron presentes 
en el círculo de consejeros más cercano a la Presi-
dencia. Ese círculo de consejeros fue el responsa-
ble de redactar el proyecto de Constitución que se 
convertiría en la base del texto final que aprobó la 
Asamblea. Por un lado, un grupo influyente de eco-
nomistas neoliberales educados en Estados Unidos 
que ocuparon puestos clave dentro de la adminis-
tración (p. ej., el Ministro de Hacienda y el Director 
del Departamento Nacional de Planeación) estuvo 
a cargo de que se incluyeran normas que permitie-
ran la liberalización del comercio y de los flujos de 
capital, la privatización de las empresas estatales, 
la independencia del Banco Central y otros compo-
nentes fundamentales del Consenso de Washington. 
Por otro lado, el Presidente le asignó a un grupo de 
abogados constitucionalistas, igual de influyentes y 
también formados en Estados Unidos, la responsabi-
lidad de redactar la declaración de derechos que se 
incluiría en la Constitución. Este grupo de jóvenes 
juristas (sus dos líderes, Manuel José Cepeda y Fer-
nando Carrillo, tenían menos de 30 años en ese mo-
mento) también tuvieron a su cargo la redacción de 
un borrador de las secciones de la Constitución que 
afectaban las estructuras institucionales esenciales, 
como la composición del Congreso, el nombramiento 
de los jueces o el sistema de pesos y contrapesos ins-
titucionales, por mencionar algunas.

La evolución de las relaciones entre estos dos 
campos reformistas puede apreciarse con gran cla-
ridad en la trayectoria profesional de Manuel José 
Cepeda, quien como consejero presidencial para la 
reforma constitucional se convirtió en el personaje 

central dentro del grupo de juristas y en el princi-
pal intermediario (junto con el propio presidente 
Gaviria) entre los reformadores neoliberales y los 
juristas neoconstitucionales. Cepeda obtuvo su licen-
ciatura en derecho en la Universidad de los Andes, 
una facultad de derecho privada, creada a imagen 
de las facultades estadounidenses. Poco después de 
graduarse de la Facultad de Derecho, Cepeda fue 
uno de los primeros abogados colombianos en obte-
ner un diploma académico que se convertiría luego 
en el tiquete de entrada a una carrera intelectual y 
profesional prometedora dentro de las facultades 
de derecho locales más importantes de Colombia: 
una Maestría en Derecho de Harvard (en 1987). En 
Harvard, Cepeda profundizó su interés por conocer 
el estilo estadounidense de control constitucional 
que había descubierto como estudiante en los Andes. 
También fue en Harvard donde adquirió un conoci-
miento de primera mano de los debates en torno a 
la obra de Ronald Dworkin y su teoría liberal de la 
adjudicación constitucional activista.1

Después de regresar a Colombia en 1988, Cepe-
da fue nombrado consejero jurídico del presidente 
Virgilio Barco, un miembro del Partido Liberal cuya 
administración tomó los primeros pasos hacia la 
apertura de la economía colombiana. Cuando en 
1990 otro miembro del Partido Liberal, César Gavi-
ria, fue elegido como presidente de una plataforma 
electoral que prometía impulsar la iniciativa del 
movimiento estudiantil de convocar una Asamblea 
Constituyente, Cepeda fue escogido por el Presi-

[1] Entrevista con Manuel José Cepeda (Bogotá, junio de 2008).
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reunión en función de su área de conocimiento ex-
perto. Las reuniones de los sábados se extendían por 
horas, debido a que Gaviria insistía en que las sec-
ciones relevantes de las Constituciones extranjeras (y 
en especial las de Alemania, Italia, Estados Unidos 
y España) se leyeran en voz alta y se discutieran en 
detalle para valorar sus ventajas y desventajas dentro 
del contexto colombiano. Fue mediante este ejercicio 
intenso de derecho constitucional comparado como 
se tomaron las decisiones fundamentales relativas a 
la declaración de derechos y otros acuerdos institu-
cionales.3

El enfrentamiento potencial entre la atención 
central que le prestaban los economistas a la libera-
lización de los mercados y al orden público, por un 
lado, y el énfasis de los constitucionalistas en una 
generosa declaración de derechos, por el otro, se 
manejó a través de dos mecanismos. En primer lu-
gar, existía un consenso entre los dos grupos acerca 
de la necesidad de proteger constitucionalmente los 
principales derechos civiles y políticos que confor-
maban la versión ligera del ED. En segundo lugar, el 
hecho de que compartieran un origen de clase alta y 
una formación de élite en Colombia y en universida-
des estadounidenses proporcionó el cemento social 
e intelectual que se requería para que lograran solu-
ciones de compromiso y acuerdos sobre cuestiones 
controvertidas.

A ello contribuyó en gran medida el sentido de 
solidaridad que emanaba del hecho de que ambos 
grupos, los economistas neoliberales y los juristas 

[3] Entrevista con Manuel José Cepeda (Bogotá, junio de 2008).

dente para el cargo de consejero presidencial para la 
reforma constitucional.

Cepeda se convirtió en el personaje central dentro 
del círculo de consejeros del Gobierno responsables 
de redactar el proyecto de Constitución que se le 
presentaría luego a la Asamblea. En consecuencia, 
convocó a un grupo de profesionales formados casi 
todos ellos en Estados Unidos que encarnaron la 
primera generación de “tecnopolíticos” (Domínguez 
1996) en Colombia, de la cual el mismo presidente 
Gaviria era el ejemplo más prominente. Constituían 
una comunidad de tecnócratas cuya influencia se 
basaba en una combinación de conocimiento exper-
to técnico, credenciales académicas, capital político 
local y conexiones internacionales. El cambio genera-
cional que suponía la influencia creciente de este tipo 
de expertos en círculos gubernamentales se convirtió 
en objeto de comentarios en los medios de comu-
nicación y entre la opinión pública, donde el grupo 
terminó por conocerse como “el kínder de Gaviria”, 
debido a la juventud de sus miembros.2

La forma de trabajar del círculo de consejeros 
presidenciales, como recuerda Cepeda, es un buen 
ejemplo de las relaciones entre los economistas neoli-
berales y los juristas neoconstitucionales. Para redac-
tar el proyecto de Constitución, el presidente Gaviria 
instauró sesiones semanales (las “reuniones de los 
sábados”), a las que acudían Cepeda, otro joven con-
sejero constitucional (Fernando Carrillo), el propio 
Presidente y tres o cuatro funcionarios o consejeros 
importantes del Gobierno, a los que se invitaba a la 

[2] Entrevista con Manuel José Cepeda (Bogotá, junio de 2008).
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neoconstitucionalistas, eran recién llegados que in-
tentaban hacerse con el control de sus respectivos 
campos profesionales. Mientras que el primero de 
los grupos intentaba desplazar a la antigua genera-
ción de economistas keynesianos que había domina-
do la economía y las políticas públicas económicas 
durante la era del proteccionismo, el segundo de los 
grupos intentaba eliminar el dominio en el campo 
jurídico de los jueces y abogados practicantes que 
estaban imbuidos de la tradición académica y profe-
sional formalista.

Además de redactar el proyecto de Constitución, 
este proceso dio lugar a una reconstrucción del 
campo jurídico colombiano. Los consejeros constitu-
cionales del Gobierno se sumaron a una nueva gene-
ración de abogados y, lo que es más importante, de 
estudiantes de derecho que habían liderado el movi-
miento ciudadano en favor de la Asamblea Constitu-
yente. Compartían entre sí, además de un rechazo a 
la violencia y a la política tradicional, un desagrado 
hacia la tradición de inspiración francesa que había 
sido hegemónica en el campo legal colombiano (y 
latinoamericano), incluyendo su jurisprudencia for-
malista y su preferencia por la restricción judicial. 
Cuando a este autoproclamado “nuevo constitucio-
nalismo” (Cepeda 2005) se unieron los activistas de 
derechos humanos que habían defendido la amplia-
ción de los derechos constitucionales durante déca-
das, el nuevo constitucionalismo se convirtió en una 
fuerza transformadora formidable dentro del campo 
jurídico, a tal punto que llegó a ser el pensamiento 
dominante dentro del círculo de consejeros del Go-
bierno y en la Asamblea Constituyente.

Las conexiones transnacionales de este movi-
miento jurídico con el proyecto neoconstitucional 
global se hicieron patentes desde la etapa funda-
cional. De hecho, la nueva declaración de derechos 
constitucional, además de ser el resultado de un 
ejercicio en derecho constitucional comparado, tenía 
influencia directa del constitucionalismo activista 
y liberal estadounidense. Es bastante significativo 
que una vez que el Gobierno tuvo un borrador de la 
declaración de derechos, y antes de presentárselo a 
la Asamblea Constituyente, Cepeda lo discutiese en 
persona con Ronald Dworkin en sesiones de trabajo 
que tuvieron lugar en Nueva York. Dworkin hizo 
comentarios y sugerencias que fueron tenidos en 
cuenta al redactar la versión final de la propuesta del 
Gobierno sobre temas como el derecho a la igualdad.

En resumen, el proceso que condujo a la presen-
tación del texto del Gobierno a la Asamblea Consti-
tuyente supuso convertir a los reformistas neolibe-
rales y neoconstitucionales en los principales actores 
del Estado y de los campos de la economía y el 
derecho. Aunque la diferencia entre los dos campos 
era evidente, el acuerdo sobre las reformas económi-
cas centrales y sobre los principales derechos civiles 
y políticos (que incluía la versión ligera del ED) se 
sumó a las afinidades sociales y profesionales de 
sus miembros y consiguió evitar un enfrentamiento 
abierto sobre el texto constitucional. Como veremos, 
sin embargo, una vez que las circunstancias políti-
cas excepcionales que rodearon la aprobación de la 
Constitución de 1991 cambiaron, el consenso tam-
bién se vio alterado.
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El consenso entre neoliberalismo y neoconstitu-
cionalismo fue incorporado al texto final de la Cons-
titución, gracias a la influencia de la propuesta del 
Gobierno en la Asamblea Constituyente y a la com-
posición pluralista de ésta. Fiel a su misión de recon-
ciliar las facciones de un sistema político profunda-
mente dividido y violento, la Asamblea terminó por 
adoptar ambos tipos de normas: las que permitían 
la reforma neoliberal (es decir, las que mejoraban la 
protección de la propiedad y el castigo de los delitos) 
y las que permitían oponerse a esa reforma (es decir, 
los derechos sociales exigibles judicialmente y las ga-
rantías procesales a los acusados en juicios penales).

La solución de compromiso  
en la reforma judicial

Ese hibridismo puede verse en acción si regresamos 
ahora al debate que se dio dentro de la Asamblea 
sobre la propuesta apoyada por la USAID para adop-
tar un sistema de justicia penal acusatorio y oral. La 
USAID y sus consultores colombianos argumentaban 
que la existencia de fiscales especializados tendría 
como efecto una mayor eficiencia en la investigación 
de los delitos y en consecuencia reduciría la elevada 
tasa de impunidad en el país. Este argumento fue 
muy influyente en los círculos gubernamentales, has-
ta tal punto que el grupo de consejeros presidenciales, 
que lo consideraba una solución de compromiso ade-
cuada entre la eficiencia en la persecución del delito y 
las garantías procedimentales, adoptó e incorporó el 
modelo estadounidense al proyecto de Constitución.

El destino de esta propuesta en la Asamblea mues-
tra el empate entre los campos neoliberal y neoconsti-

tucional y sus resultados institucionales concretos. En 
el modelo estadounidense propuesto por la USAID 
y el Gobierno, el papel de los fiscales, que hubieran 
pertenecido a la Rama Ejecutiva, se limitaba a la in-
vestigación de los delitos y a la acusación ante el juez. 
El juez, y no el fiscal, decidiría si el acusado debía ser 
liberado o mantenido en prisión durante la investiga-
ción. Por el contrario, en el sistema europeo que pre-
valecía en Colombia antes de 1991, la Rama Judicial 
era la que llevaba a cabo la investigación, puesto que 
el juez tenía que decidir sobre todos los aspectos del 
proceso penal. Los jueces dirigían la investigación, 
decidían sobre la libertad del acusado y eventualmen-
te lo condenaban o lo absolvían.

El enfrentamiento entre los dos modelos en la 
Asamblea Constituyente dio lugar a intensos debates 
entre los reformadores preocupados sobre todo por 
la seguridad pública, de un lado, y los juristas y ac-
tivistas cuya principal preocupación era la garantía 
de los derechos procesales, del otro. Los primeros 
insistían en el potencial de la reforma para mejorar la 
investigación penal, mientras que los segundos su-
brayaban la amenaza que suponía para la indepen-
dencia judicial y la protección de los derechos de los 
ciudadanos (Uprimny 1994).

El resultado del debate fue un ejemplo paradig-
mático del tipo de solución ecléctica a través de la 
cual la Asamblea manejó el empate entre las posi-
ciones de los dos campos. Siguiendo el modelo pre-
ferido por la USAID y el Gobierno, la Constitución 
de 1991 introdujo una nueva institución poderosa, la 
Fiscalía General de la Nación, cuya principal función 
sería investigar los delitos. Sin embargo, la Asamblea 
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también acogió la crítica de los defensores de los 
derechos humanos a la propuesta de incorporar la 
Fiscalía al Poder Ejecutivo, que habría podido im-
plicar su subordinación política al Presidente. Como 
resultado de ello, incorporó ese organismo a la Rama 
Judicial y les dio a los fiscales funciones judiciales, 
como decidir sobre la libertad de los acusados.

Así, de la interacción entre los dos proyectos 
surgió un híbrido peculiar, una especie de juez-fiscal 
que a primera vista se asemeja más al juez del siste-
ma europeo tradicional que al fiscal de distrito del 
sistema estadounidense. En lugar de una solución 
de compromiso satisfactoria para ambos campos, 
el híbrido representaba un “empate catastrófico” 
(Uprimny 1994), por cuanto el resultado era un Fis-
cal General todopoderoso cuyas funciones judiciales 
(que no existían en la mayoría de los otros sistemas 
acusatorios) se convertirían en una preocupación 
tanto para los reformadores neoliberales (que veían 
en esas funciones un obstáculo al objetivo principal 
de los fiscales de efectuar investigaciones eficientes) 
como para los reformadores neoconstitucionales 
(que las verían como una fuente de poder arbitra-
rio). Esta solución de compromiso en la que todos 
pierden fue expresada elocuentemente por Fernando 
Carrillo, que trabajó con Cepeda como coordinador 
de la unidad de consejeros presidenciales para la re-
forma constitucional: “Hemos creado un monstruo”, 
fue su respuesta cuando se le preguntó su opinión 
acerca de la nueva institución, poco tiempo después 
de la aprobación de la Constitución de 1991.4

[4] Entrevista con Rodrigo Uprimny (Bogotá, julio de 2008).

la segunda etapa:  
el despegue de los proyeCtos 
neoliberal y neoConstituCional

La época que siguió a la Asamblea Constituyente co-
incidió con el inicio de la segunda fase del Programa 
para la Modernización de la Justicia por parte de la 
USAID (Arenas y Gómez 2000; Santos 2001). Duran-
te esta fase, que cubrió de 1992 a 1996, la inversión 
de la USAID en la reforma judicial coincidió con el 
desarrollo de los proyectos neoliberal y neoconstitu-
cional, que siguieron caminos paralelos.

El proyecto neoliberal comenzó a desarrollarse con 
vigor, tanto en su componente desregulador como en el 
represivo. En lo que se refiere al primero, el proyecto dio 
lugar a legislación que desarrolló las normas liberaliza-
doras de la Constitución de 1991 –reformas dirigidas, 
por ejemplo, a la reducción de aranceles, la flexibili-
zación de los mercados laborales y la privatización de 
las empresas de propiedad estatal (Edwards y Steiner 
2008)–. Los principales personajes en esta reforma de 
profundo alcance fueron miembros del ala económica 
pertenecientes al círculo de jóvenes consejeros del presi-
dente Gaviria (Ahumada 2000). En cuanto a la represión 
de la criminalidad, conllevó el endurecimiento de la 
persecución y el castigo de los delitos, en concreto de los 
delitos por tráfico de drogas. Si se tiene en cuenta que 
Colombia era entonces el principal exportador de dro-
gas en el mundo, este elemento en el proyecto neoliberal 
estaba dominado por el interés de la administración 
de George H.W. Bush en desplegar la llamada “guerra 
contra las drogas”, que terminaría por marcar la in-
versión de la USAID en la reforma judicial en el país.
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El camino hacia ese énfasis dentro de la política 
pública se había abierto en febrero de 1990, cuando 
los Gobiernos de Estados Unidos y Colombia firma-
ron un acuerdo en la Cumbre de San Antonio, por el 
cual Estados Unidos se comprometía a proporcionar 
36 millones de dólares, que serían administrados 
por la USAID, con el fin de mejorar la capacidad del 
sistema judicial colombiano para investigar y casti-
gar los delitos. Este pacto convirtió a Colombia en el 
mayor receptor de fondos de la USAID en América 
Latina (García 1995).

Es interesante observar que en la misma época en 
que la USAID y la tecnocracia neoliberal –en ascenso 
dentro y fuera del Gobierno– estaban promoviendo 
su proyecto económico y de seguridad, el nuevo 
constitucionalismo estaba apoderándose de los 
sectores de élite en la Rama Judicial y en el mundo 
académico del derecho. De hecho, fue durante esta 
fase cuando la Corte Constitucional, donde los prin-
cipales actores del campo neoconstitucional habían 
sido nombrados como jueces o magistrados auxi-
liares, desarrolló su jurisprudencia más protectora 
con respecto a las garantías procedimentales para 
los acusados en procesos penales y dictó sus decisio-
nes más activistas relativas al cumplimiento de los 
derechos sociales. El hecho de que la Corte hiciera 
esto al mismo tiempo que declaraba constitucionales 
las principales reformas económicas neoliberales, 
permitió que los dos proyectos se desarrollaran sin 
enfrentarse entre sí.

Esta coexistencia pacífica no duraría mucho tiem-
po. Las señales de tensión eran ya evidentes hacia el 
final de esta etapa, como lo muestran los desacuer-

dos acerca de la marcha del programa de reforma 
financiado por la USAID. Los programas de la se-
gunda fase tuvieron que enfrentarse a las críticas de 
las ONG de derechos humanos y a las de neoconsti-
tucionalistas influyentes. A estos juristas se unieron 
los administradores colombianos de los programas 
(la FES). Unos y otros criticaban el énfasis excesivo 
del proyecto en el sistema de justicia penal, que iba 
en detrimento de otras ramas del sistema judicial y 
del acceso de los ciudadanos a la justicia. Por consi-
guiente, la FES buscó darles una mayor relevancia 
a las iniciativas para el acceso a la justicia, entre las 
que se encontraban los proyectos de asistencia legal 
gratuita para los pobres y el uso de los mecanismos 
alternativos de solución de conflictos en las comuni-
dades marginadas. 5

A pesar de esos desacuerdos y en línea con las 
prioridades de la USAID, la asignación de recursos 
entre 1992 y 1995 privilegió las mejoras en la inves-
tigación penal. De hecho, la Fiscalía General de la 
Nación recibió casi el 35% de los fondos concedidos 
durante ese periodo, los cuales se hicieron vitales 
para el sostenimiento de la nueva institución (Ron-
dón 1998).

[5] Entrevista con Eduardo Aldana (director de la FES, Bogotá, diciem-
bre de 1996).
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la terCera etapa:  
el enfrentamiento  
entre los proyeCtos neoliberal  
y neoConstituCional

La confrontación se hizo más profunda durante la 
tercera etapa del programa (1996-1999). En esta fase, 
el deterioro de la relación entre Colombia y Esta-
dos Unidos, que tuvo su origen en las acusaciones 
contra el presidente Ernesto Samper (1994-1998) de 
haber recibido contribuciones de los señores de la 
droga para financiar su campaña electoral, condujo 
a una presión creciente de Estados Unidos para que 
se obtuvieran resultados concretos en los proyectos 
relativos al castigo de los traficantes de drogas y a la 
reducción del número de casos pendientes en los juz-
gados penales. Puesto que las estadísticas sobre im-
punidad y eficiencia de los tribunales y jueces mos-
traban que la repercusión de las reformas había sido 
inapreciable, la USAID exigió cambios inmediatos. 
Esta visión de corto plazo chocaba con el enfoque 
de la FES, lo que hizo que esta última abandonase el 
programa en protesta (Arenas y Gómez 2000).

En Colombia, la línea de quiebre en el proyecto 
de la USAID fue un ejemplo de una lucha más gene-
ral en los campos del Estado y del derecho en torno a 
la reforma institucional. De hecho, el final de la déca-
da de los noventa y los primeros años del siglo XXI 
estuvieron marcados por la erosión de las relaciones 
relativamente armoniosas entre las élites neoliberal y 
neoconstitucional. A medida que el conflicto armado 
colombiano se intensificaba y los tribunales activistas 
continuaban avergonzando en público al Gobierno 

por su fracaso a la hora de proteger los derechos 
civiles y sociales, se incubó una reacción neoliberal 
dentro del mundo académico y político que exigía 
un endurecimiento del sistema de justicia penal y el 
recorte del activismo judicial con respecto a la políti-
ca social redistributiva.

El ejemplo paradigmático de esta reacción antago-
nista fue un ambicioso proyecto liderado por el eco-
nomista de Harvard Alberto Alesina y apoyado por 
Fedesarrollo, un prestigioso centro de investigación 
que había sido una voz influyente a favor del libre 
mercado en el debate público. Con la participación de 
prominentes economistas colombianos, en el año 2002, 
el proyecto se plasmó en un diagnóstico integral y 
una propuesta de reforma institucional (Alesina 2002). 
Entre los cambios propuestos ocupaban una posición 
central los relativos al fortalecimiento del sistema de 
justicia penal y el debilitamiento de la jurisdicción 
constitucional, con lo que se buscaba reducir la in-
fluencia de la Corte Constitucional y del nuevo mo-
vimiento neoconstitucional en su conjunto. Este pro-
yecto fue acompañado de críticas cada vez más ácidas 
contra el neoconstitucionalismo por parte de los eco-
nomistas neoliberales, los tecnócratas, las asociaciones 
empresariales y los institutos de investigación avanza-
da (think tanks6) (Clavijo 2001; Kalmanovitz 2001).

[6] Aunque la expresión “think tank” existe desde los años cincuenta, 
no hay una traducción satisfactoria de ese término al español, sien-
do su traducción más común “laboratorio de ideas”. Su definición, 
según el diccionario Collins, es “grupo de especialistas organizados 
por un proyecto empresarial, organismo gubernamental, etc., al 
que se le encarga el estudio y la investigación intensivas de un 
problema específico”. Cabría añadir que suelen organizarse como 
personas jurídicas sin ánimo de lucro y que, como tales, tienen 
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Los académicos, los jueces y los legisladores 
neoconstitucionalistas respondieron la embestida. La 
Corte Constitucional declaró inexequibles políticas 
económicas importantes que afectaban negativamen-
te a la clase media y a los sectores populares. Por 
ejemplo, en una decisión especialmente activista y 
polémica que fue duramente criticada por los econo-
mistas neoliberales (la sentencia C-700 de 1999), la 
Corte declaró inexequible el sistema de financiación 
de vivienda (UPAC), que acarreaba altos intereses 
para los deudores hipotecarios (véase Rodríguez Ga-
ravito y Barreto 2009).

Si se tiene en cuenta que los juristas neoconstitu-
cionalistas habían obtenido posiciones de poder en el 
Estado y en los círculos académicos (Manuel José Ce-
peda, por ejemplo, había sido nombrado decano de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de los An-
des en 1997), el enfrentamiento dio lugar a un nuevo 
empate que contribuyó a estancar los programas de 
reforma judicial. Entre los programas interrumpidos 
se encontraba la reforma de la Fiscalía General de la 
Nación, a pesar de la existencia de financiación de la 
USAID para ese propósito y la insatisfacción genera-
lizada con el funcionamiento de ese híbrido peculiar 
que había nacido de la Asamblea Constituyente.7

Este contexto y la ruptura de relaciones entre la 
FES y la USAID llevaron al declive del proyecto de 
esta última. Y es probable que hubiera significado su 
final si no hubiera sido revivido por el llamado Plan 
Colombia, a través del cual el Gobierno estadouni-

ánimo de permanencia. (N. del T.)

[7] Entrevista con Rodrigo Uprimny (Bogotá, julio de 2008).

dense aumentó considerablemente la financiación 
y los programas de ayuda militar e institucional 
destinados a Colombia en el año 2000. Aunque el 
Plan Colombia surgió fundamentalmente como un 
programa militar, como muestra el hecho de que 
aproximadamente el 75% de sus fondos se dirigieran 
a operaciones militares (CIP 2004), contemplaba tam-
bién fondos para el fortalecimiento institucional que 
se invirtieron, sobre todo, en la continuación del pro-
grama de reforma judicial de la USAID. Así, en el año 
2001 se inició la cuarta etapa del programa con los 
fondos de la USAID administrados por una empresa 
de consultoría estadounidense privada, Checchi.

la Cuarta etapa:  
el neoliberalismo arrepentido,  
la “guerra Contra  
el terrorismo” y la reforma  
del sistema de justiCia penal

El Plan Colombia supuso un giro crítico de las élites 
estadounidenses y gubernamentales colombianas 
hacia una respuesta militarista frente a la violencia 
política en el país. Ese giro se vio acentuado por las 
secuelas políticas e ideológicas de la “guerra global 
contra el terrorismo” iniciada por Estados Unidos 
después de los ataques del 11 de septiembre de 2001. 
Dada la posición de Colombia como el único país 
en la región que atravesaba una guerra en la que 
estaban involucrados el Estado, grupos guerrilleros 
y grupos paramilitares (todos ellos relacionados de 
una forma u otra con las mafias del tráfico de dro-
gas), la “guerra contra las drogas” en el país se trans-
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mutó en la “guerra contra el terrorismo” de grupos 
armados ilegales, específicamente contra las guerri-
llas de extrema izquierda. Los reformadores neolibe-
rales, que se veían ahora favorecidos por este cambio 
global y por el gobierno muy popular de derechas 
de Uribe,8 defendieron con éxito la profundización 
de la reforma de la justicia penal con el propósito de 
restaurar “la ley y el orden” como precondición para 
el funcionamiento adecuado de los mercados (Mon-
tenegro y Posada 2001).

Ese giro, unido a la impopularidad del sistema 
de justicia penal tanto entre neoliberales como entre 
neoconstitucionalistas, ofreció unas circunstancias 
propicias para la revisión del sistema heredado de 
la Constitución de 1991. Y, al igual que en las etapas 
anteriores del programa de la USAID, los reformado-
res podían contar con la financiación de esa agencia 
para promover la adopción del sistema acusatorio. 
De hecho, la USAID asignó casi 7 millones de dó-
lares a este esfuerzo,9 que contribuyó a la reforma 
de las normas constitucionales sobre las funciones 
de la Fiscalía General de la Nación en 2002 y a la 
aprobación de un nuevo Código Penal en 2004 que 
eliminó la mayoría de los componentes híbridos del 
sistema existente e incorporó un mayor número de 

[8] El presidente Álvaro Uribe tomó posesión del cargo en 2002 y 
comenzó a cumplir inmediatamente con su promesa de utilizar 
“mano dura” para combatir a los muy impopulares grupos guerrille-
ros (en especial a las FARC), que habían dirigido contra los civiles 
el uso de sus métodos terroristas. La ciudadanía apoyó en general 
el enfoque duro de Uribe, a tal punto que lo reeligieron en el año 
2006 después de que se aprobara en el Congreso una enmienda 
constitucional con ese propósito.

[9] Entrevista con un empleado de Checci, Bogotá, enero de 2005. 
Véase también Checchi 2003.

elementos del modelo estadounidense. Aunque la 
Fiscalía General de la Nación continuó siendo parte 
de la Rama Judicial, el nuevo sistema eliminaba la 
mayoría de sus funciones judiciales, tenía su eje en la 
investigación de los delitos y generalizaba el uso de 
los procedimientos orales. Con el inicio de este nue-
vo sistema en enero de 2005, el trasplante institucio-
nal que había sido promovido por la USAID durante 
casi 15 años finalmente tomó forma.

El apoyo logístico y financiero de la USAID fue 
fundamental durante la preparación y la ejecución 
de la reforma, que implicaba cursos de actualización 
profesional sobre la cultura del procedimiento oral 
para miles de fiscales y jueces. En el frente local, los 
principales actores fueron la Corporación Excelencia 
para la Justicia (una organización establecida por el 
sector privado que promueve la reforma judicial) y 
un grupo de abogados penalistas prominentes cuyas 
conexiones personales y profesionales tanto con el 
Gobierno como con los tribunales les permitieron 
tender puentes entre los reformadores que prioriza-
ban la seguridad y los que resaltaban las garantías 
procesales, generando, así, un consenso en torno al 
proyecto (Villamizar 2008).

A los fines de este capítulo, más allá del éxito del 
proyecto persistente de la USAID, lo relevante acerca 
de esta reforma es el hecho de que implica un acerca-
miento entre los proyectos neoliberal y neoconstitu-
cional. De hecho, el consenso en torno a esta reforma 
es un buen ejemplo del equilibrio inestable y tem-
poral en la lucha por el control del campo del EGD. 
Este acercamiento –caracterizado certeramente con el 
nombre de “neoliberalismo arrepentido” (Kennedy 



La globalización del Estado de derecho

68

Entre la aplicación y la oposición de la reforma neoliberal

69

2006)– entraña la reconfiguración del proyecto neoli-
beral todavía hegemónico mediante la acomodación 
recíproca del énfasis neoliberal en la propiedad y el 
orden público, por un lado, y la atención neoconsti-
tucionalista a la redistribución y a las garantías indi-
viduales, por el otro.

Ello es evidente, por ejemplo, en las adiciones 
que la USAID le ha hecho a su programa de reforma 
judicial en Colombia durante los últimos años. Para 
compensar en parte el poder considerable de la nue-
va Fiscalía General de la Nación, la USAID asignó 3 
millones de dólares para el fortalecimiento del sis-
tema de asistencia jurídica para los sectores margi-
nados. Además, la USAID y el Ministerio de Justicia 
dedicaron 4 millones de dólares a la promoción de 
métodos alternativos para la solución de conflictos 
como la mediación comunitaria. Por último, la US-
AID gastó casi 8 millones de dólares en el fortaleci-
miento de los programas de acceso a la justicia en 
áreas urbanas y rurales.10

El programa del neoliberalismo arrepentido que 
surgió de esta confrontación tuvo su contrapeso en 
una visible moderación del neoconstitucionalismo. 
En el frente de los derechos civiles, los resultados 
tangibles y el éxito dentro de la opinión pública de 
las políticas de “mano dura” del gobierno Uribe para 
combatir a los grupos armados ilegales –junto con 
su alineación explícita con la política antiterrorista 
global de Estados Unidos durante la presidencia de 
George W. Bush– cambiaron la correlación política 
de fuerzas a favor del programa de seguridad nacio-

[10] Entrevista con un empleado de Checci, Bogotá, enero de 2005.

nal. En estas circunstancias, los juristas y activistas 
neoconstitucionalistas pasaron a la defensiva y se 
dedicaron a intentar detener mayores recortes a las 
libertades individuales.

El debilitamiento del proyecto constitucional 
que fundamentaba el nuevo consenso también fue 
evidente en la retirada parcial de los tribunales del 
activismo redistributivo que caracterizó los años 
noventa. En respuesta a las críticas de los economis-
tas y a diversos intentos del Gobierno por suprimir 
parte de los poderes de la Corte Constitucional, esta 
última moderó su jurisprudencia activista y viró ha-
cia un enfoque más consensual de protección de los 
derechos constitucionales. Un ejemplo paradigmáti-
co de este giro fue la decisión de la Corte de declarar 
constitucional la reforma laboral de 2002 que, al 
flexibilizar las condiciones de enganche y despido de 
trabajadores, recogía una de las propuestas principa-
les de los economistas críticos de la Corte (véase las 
sentencias C-038 de 2004 y C-257 de 2008).

La trayectoria profesional de Cepeda, una vez 
más, ejemplifica de forma clara este cambio. Después 
de haber sido nombrado magistrado de la Corte 
Constitucional en 2001, lideró el acercamiento de la 
Corte con sus críticos. Para ello, entre otras cosas, 
promovió reuniones entre los destacados economis-
tas neoliberales y juristas neoconstitucionalistas para 
discutir las cuestiones conflictivas (p. ej., el activismo 
judicial en política económica). Estas reuniones, cele-
bradas al comienzo de la magistratura de Cepeda y 
apoyadas por el Ministerio de Hacienda colombiano, 
pretendían reducir el nivel de antagonismo entre los 
dos campos y explorar soluciones de compromiso. 
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Este mismo enfoque puede verse en las sentencias de 
Cepeda que ayudaron a que la Corte encontrase po-
siciones intermedias como una manera de protegerse 
de los enemigos cada vez más poderosos dentro de 
los círculos del Gobierno y del poder económico. A 
través de mecanismos judiciales novedosos –p.ej., 
audiencias públicas periódicas y autos de seguimien-
to a las sentencias más activistas y costosas, como 
las relacionadas con los derechos de las personas 
desplazadas (T-025 de 2004) y el derecho a la salud 
(T-760 de 2008) –, el despacho de Cepeda promovió 
un acercamiento gradual entre las posiciones de los 
tecnócratas económicos y las de los constituciona-
listas y los defensores de derechos humanos (véase 
Rodríguez Garavito y Rodríguez Franco 2009).

Después de dos décadas de inversión en la refor-
ma judicial y de coexistencia del neoliberalismo y el 
neoconstitucionalismo, ¿cuál ha sido el efecto sobre 
el campo del ED colombiano? En otro lugar he ana-
lizado el impacto de los programas de reforma judi-
cial sobre las políticas públicas y el funcionamiento 
de la administración de justicia (Rodríguez Garavito 
2006). Para los propósitos específicos de este libro, 
la característica más relevante del proceso estudia-
do en esta sección es que el itinerario de la reforma 
institucional colombiana ha seguido un círculo com-
pleto. Al igual que en el momento fundacional de la 
Asamblea Constituyente de 1991, la convergencia 
de los proyectos neoliberal y neoconstitucional (esta 
vez bajo la égida de un neoliberalismo revisado o 
“arrepentido”) constituye el consenso subyacente 
a la reforma del Estado de derecho, como ilustra la 
transformación del sistema de justicia penal.



6.ConClusiones

En EstE LIbro he defendido un enfoque 
sociológico del estudio de uno de los principales pro-
cesos políticos y legales que subyacen a la globaliza-
ción: la exportación y la importación del ED y de los 
programas de reforma judicial. He argumentado que 
ese enfoque requiere analizar los proyectos reformis-
tas que luchan por el control del campo del EGD y 
examinar sus actores, estrategias, marcos cognitivos 
y redes. Basándome en evidencia proveniente de 
América Latina, en general, y Colombia, en particu-
lar, he identificado dos proyectos trasnacionales que 
promueven diferentes concepciones del ED, el neoli-
beralismo y el neoconstitucionalismo globales. Y he 
sostenido que sus puntos de encuentro han influido 
profundamente el destino de la reforma judicial en 
las dos últimas décadas.

El análisis ofrecido en este texto contrasta tanto 
con las explicaciones predominantes como con las 
visiones críticas que tienden a ver la globalización 
jurídica como un consenso pacífico y elitista en torno 
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a la versión ligera del ED. El estudio muestra que el 
EGD es un campo de disputa donde el neoliberalis-
mo, aunque hegemónico, ha sido combatido desde 
dentro y desde fuera. Internamente, la reforma judi-
cial neoliberal ha sufrido transformaciones a medida 
que el neoliberalismo fue revisado desde mediados 
de los años noventa ante las pruebas que surgieron 
sobre los riesgos de una desregulación incondicional 
de la economía –primero en México (1994), luego en 
Asia (1997) y Argentina (2001) y, finalmente, en Esta-
dos Unidos y el resto del mundo (2008).

Externamente, las reformas neoliberales han 
tenido que enfrentarse a la oposición de élites que 
defendían un proyecto global de similar alcance 
cuyo fin era promover la constitucionalización de 
los derechos y el control constitucional de estilo es-
tadounidense. El resultado de esta lucha entre élites 
es un híbrido reformista provisional que modera las 
pretensiones de los proyectos neoliberal y neoconsti-
tucional y los integra en una amalgama inestable que 
combina los derechos y la promoción del mercado. 
Esta síntesis no ha tenido lugar sólo en América La-
tina. De hecho, parece ser un fenómeno global, como 
lo indica el acercamiento entre un neoliberalismo en 
ascenso y un activismo judicial cada vez más mode-
rado en los casos paradigmáticos de India (Rajagopal 
2007) y Sudáfrica (Bilchitz 2007).

Sin embargo, las pistas ofrecidas por la breve 
historia del neoconstitucionalismo colombiano y 
sus relaciones cambiantes con el proyecto neoliberal 
permiten concluir que este híbrido no representa 
una síntesis permanente. Por el contrario, la reforma 
judicial continuará siendo objeto de disputa entre las 

redes profesionales que están detrás de cada proyec-
to, cuyas visiones contrastantes del ED convergerán 
y chocarán a medida que continúen apoderándose 
de los campos jurídico, económico y político locales.
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